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resonucion po 9147

--— EERESA MINUCHE DE MERA,
>. | - GUPERÍNTENDENTE DE COMPAÑÍAS

_Zn ejercicio delas atribuciones que le confiere la Ley; y,

CONSIDERANDO +

o. QUE sediante escritura pública celebrada el 24 de sep”

tiembre de 1980, ante el Notario Segundo del cantón Quito, se
O . ha aumentado el capital y reformado los estatutos de la compa”

ñía anónima denominada "MEPROCAR S.A.”; :

QUA el señor Raúl Alvarado González, en su caldded de
8 Geréate de la compañía, ha comparecido a este Despacho para

solicitar la aprobación del auneanto de capital y reforma de
estatutos de la compañía "HETROCAX S.A.”, para cuyo efecto ha
presentado tres coplaz cortificadas de la escritura pública a

a Gue se refiare el considerasudo anterior;

o l QUE el Departamento de Inspseción y Análisis de esta
Superintendencia, ha présentado el informe W"DIA-69Y5 y el me-
sorando N*S5C-DIA-B0-403 de 16 de septiexbre de 1980, mediante
los cuales pe estabiece que la suscripción y pago del capital
que sé aumenta, se ha efectuado de conformidad con los términos
constantes de la escritura pública de 24 de septiembre de 1980
y eón observaacia ás las disposiciones legales pertinentes;

a l QUE el Departamento Juridico, mediante memorando N*DI-CA>-
> 85-010 de 17 de octubre de 196€, sa emitido informe avorable

para el áumento de capital Y reforma de estatutos de la corpa-

ñÍa “HEPROCAR 5,A."

0 . QUÉ para el otorganiento de la escritura pública antes
mencionada, ss ha cumplido een todos los requísitos necesarios

para su valiáczx;

RESUNAVE>

ARTÍCULO PALAMBRO.- APROBAR el ausento de capitil y Yeforma de
estatutos de la compañía anónima danominada

"METROCAR 8,A.”, de conformidad con los términos constantes de
la escritura pública de 24 de septiembre de 1939, celebrada ante
ei Notario Segundo del cantón Quíto; aumento de capital por la
suma de SE13 MILLONES DE SUCRES (S/. 6*'000.000,00), con el cual
el capital de la compañía asciende a la suma de DIECIOCHO MILLO-
NES DE SUCRES (8/. 18'006.000,00), dividido en dieciocho mil ab-

ciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una.
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ARTICULO SEGUNDO. DISPOJER que el geñor otario Sefuado del
cantón guito, anote al margen de la aatreiz

- de la escritura pública de 24 de saptienmbro de 1980, cslobrada
en osa Notaría, que se la aprueba en virtua de 1a presente Re-
solución. Li señor dotario sentará razón de asta anotación nmar-
$ nel, .

AUYICULO TELCERO.- DISPONER que el suñor lofario Sagundo del
- cenutdan pzuito, asjote al mourgon de las matri-

cba de las sigulsantos oscríturas piívlicas corrasspondíentes a la
sompañla "tETROGUS DEL LCUADOR S,A.”, celabradas en esa Hotaria:
do constitución do 22 Go uarso de 1976;/y úe caubio du denomina-
ción por la de “EETROCAR Z.n.* y reforma de vstetutos de 13 de
marzo de 1979, que mediante osoríturapública do 24 de septiembre

: jo 1980, velebrada en esa nigua otaría, ls compañía ha procodido
8 2 acuaentax ul capital y reforuar sus ebtaetutos¿ actos que son

aprobados en virtua de la presente Resolución. El seoúuor Notarío
sentará razón de estas anotaciones marginales.

ERFÍCULO CUARTO.>» DISPOBER que en el hegistro Xercantil úel can-
tón ¡Juito, se anote al nargon de las inscrip-

. cioños de lac escrituras públicas, mencionadas en 21 artículo an-
torjor, que npedlanto escritura pública caolebrada el 24 de soptioa-
pre de 1930, ante el lotario Seguado úsl cantón Quíto, la conmpañúla í
"PEFROCAR $.A4.*, ha precedido a aumentar el capital y reformar 0us
astatutos, actos que sola aprobados ex virtuú de la prosanto 2Rasolu-
ción. Se seatará razón de estas anotaciones sargínalos.

ANTICULO QUINIO.- DISPONER que, de conformídead com los artículos
33 y 163 de la Loy ds Compaññas, se inscriba

es el Begistro Mercantil del cantón Quito, on el libro corresgon-
Cionte, asta kesolución y la escritura púbiloa de auuento de capi-
tal y reforas de estatutos da la compañía “2eIRICAR S5.4,*, cale-

0 prada el 24 de sepricnora de 1980, ante el Notarío Segundo ágil acan-
<«6n Quito. Se archivarí una copía de dlora oscritura y se davolra-
rán las restantes con la rasóndde la ¿inscripción que se porúenma,

AGTIÍCULO BEXFO.- DISPONEA que s60 publique, por una Sola voz, an
uno le los periódicos de nayor cireuiación ex

la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública ús 24 deu
seprileabra de 1990, eon ía rasón de su aprobación; extencte que
será elaborado por esta Superintandoncia y entraogado para en publi-
cación, una vez presentada una copia do lea cacríitura con la rasón
del cuaplinieato de lo dispuesto en la presento Resolución.

CUMELIDO, vueiva el expedionte para la continua-
ción de su trínito.

CONGUIQUESE,- DABA y £izrwada on la Suyax-
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intendencia de Compañías, en Quito,
, 3.0 0CT, 1980

  
SUPERISIREBDENTE DE COMPAJIZAS

PROVEYO y firmó la Resolución que antecede,
aprobatoria de aumento de capital y roformáa de estatutos de la

conpañía “METROCAR S.A.", la señora economista Terosa linuche de

Vera, Superintendente de Conpañias, on Quito, a -
: o 3 09 0CT. 1880

CTLITIFCICO,

 

Pe,

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número

160 del Registro Industrial, tomo 12,- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en los Arts. cuarto y quinto de la misma, ds £qrmidad a  

 

 


